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ORDENANZA 
 
 

PARA ESTABLECER COMO POLÍTICA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE SAN JUAN LA 
PARTICIPACIÓN EN LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES Y DE DIPLOMACIA MUNICIPAL CON 
LA MISIÓN PRINCIPAL DE PROMOCIONAR EL MUNICIPIO 
A NIVEL INTERNACIONAL Y ATRAER NUEVAS 
OPORTUNIDADES DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
COMERCIALES, CULTURALES, CIENTÍFICAS, 
TECNOLÓGICAS, DEPORTIVAS Y TURÍSTICAS Y PARA 
OTROS FINES LEGALES. 

 
 

POR CUANTO: En un mundo interdependiente y globalizado, las ciudades y municipios ocupan 1 

un papel importante en el plano internacional. La existencia, cada vez mayor, de 2 

acuerdos de cooperación entre ciudades y regiones ha creado una nueva visión de las 3 

relaciones externas de los países. Esa participación internacional de los municipios, la 4 

cual complementa a la diplomacia tradicional de los estados, se conoce como diplomacia 5 

municipal o diplomacia de las ciudades.  6 

POR CUANTO: La diplomacia municipal consiste de las herramientas utilizadas por los gobiernos 7 

locales para establecer proyectos de cooperación, de intercambio de información, 8 

experiencias y conocimientos entre ciudades en un entorno global. 9 
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POR CUANTO: La diplomacia de las ciudades es un concepto amplio e innovador en la gestión 1 

gubernamental en Puerto Rico que incluye todas las acciones de los gobiernos 2 

municipales en la esfera internacional.  3 

POR CUANTO: En la actualidad, resulta muy significativa la presencia en el escenario 4 

internacional de un número creciente de municipios, gobiernos locales y regionales y 5 

organizaciones no gubernamentales, los cuales han adquirido un papel protagónico en 6 

los procesos de acercamiento entre las naciones. 7 

POR CUANTO: Es importante que las relaciones internacionales no queden sólo en manos del 8 

gobierno central, sino que deben estar también en manos de los alcaldes quienes son 9 

los representantes más cercanos a los ciudadanos.  10 

DECRÉTASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN: 11 

Artículo 1. Declaración de Política Pública.  12 

Se establece como política pública del Municipio Autónomo de San Juan participar en las 13 

relaciones internacionales y actividades de diplomacia municipal con la misión principal de 14 

promocionar al municipio a nivel internacional y atraer nuevas oportunidades de desarrollo 15 

económico, comerciales, culturales, científicas, tecnológicas, deportivas y turísticas.   16 

Artículo 2. Objetivos de la participación internacional. 17 

La participación internacional de la Ciudad Patria de San Juan tendrá los siguientes objetivos:  18 

a) Proteger, promover, fomentar y representar efectivamente los intereses del municipio 19 

y de sus ciudadanos en el exterior. 20 

b) Promover al municipio en organizaciones internacionales intergubernamentales y de 21 

carácter municipal, con el fin de incentivar el intercambio comercial y la atracción de inversión, 22 

turismo y cooperación internacional. 23 

c) Atraer cooperación y asistencia técnica internacional para el municipio, según las 24 

prioridades de desarrollo en el campo social, cultural, educativo, deportivo, ecológico, científico, 25 

de educación superior, manejo de emergencias, turístico, tecnológico, comercial, económico, 26 

entre otros. 27 
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d) Promover y organizar foros y seminarios que propendan un mejor entendimiento de 1 

los ciudadanos de San Juan de la nueva realidad internacional. 2 

e) Establecer programas de cooperación de carácter humanitario y educativo. 3 

f) Coordinar la realización de acuerdos de hermanamiento entre el municipio y otras 4 

ciudades del mundo. 5 

g) Coordinar misiones comerciales para empresarios del municipio con el objetivo de 6 

expandir exportaciones y promover inversiones en el municipio. 7 

Artículo 3. Hermanamientos entre ciudades y municipios.  8 

Se autoriza al municipio, con el consentimiento de la legislatura municipal, a suscribir 9 

“Acuerdos de Hermanamiento” con otras ciudades y municipios del Caribe, América Latina, 10 

Estados Unidos de América y Europa con el objetivo de promover el intercambio cultural y de 11 

experiencias de gestión. 12 

Dichos Acuerdos de Hermanamiento deben servir para el intercambio de experiencias en la 13 

gestión administrativa municipal y para explorar alternativas comerciales, turismo y de 14 

intercambio en general que pudiesen ser formalizadas mediante futuros acuerdos de 15 

cooperación. 16 

Artículo 4. Vinculación oficial a organizaciones internacionales de carácter municipal. 17 

Se autoriza al municipio a participar en eventos de debate y análisis internacionales y a 18 

vincularse oficialmente con las siguientes organizaciones internacionales de carácter municipal: 19 

la organización mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU), la Federación 20 

Latinoamericana de Ciudades, Municipios y Asociaciones (FLACMA), la Organización 21 

Iberoamericana de Cooperación Intermunicipal (OICI), el Centro Iberoamericano de Desarrollo 22 

Estratégico (CIDEU) y la Unión Iberoamericana de Municipalistas, entre otras.  23 

Artículo 5.  Esta ordenanza entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 24 


